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LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN, MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES, A LOS HABITANTES DE 

ESTE MUNICIPIO HACE SABER:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

QUE EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN LA SEGUNDA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 07 DE MARZO DE 2014, 

APROBÓ LOS ACUERDOS CONTENIDOS EN EL DICTAMEN PRESENTADO 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN, RELATIVOS A 

NO APROBAR LA REFORMA POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN DEL ARTÍCULO 

24 DEL REGLAMENTO QUE REGULA LOS ESTABLECIMIENTOS DE VENTA, 

EXPENDIO O CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN; LOS CUALES A CONTINUACIÓN SE 

TRANSCRIBEN: 
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ACUERDOS 
 
PRIMERO: NO SE APRUEBA la reforma por modificación y adición del artículo 24 del 
Reglamento que Regula los Establecimientos de Venta, Expendio o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Monterrey, Nuevo León, quedando la misma 
redacción como se establece en el citado numeral. Consecuentemente, no se 
autoriza la ampliación del horario establecido en la Ley para la Prevención y 
Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el 
Estado de Nuevo León. 
 
SEGUNDO: Se ordena la publicación de los presentes acuerdos en el Periódico 
Oficial del Estado, en la Gaceta Municipal y difúndase en el portal de Internet 
http://portal.monterrey.gob.mx/ 
 
Atentamente, Monterrey, Nuevo León, a 06 de marzo 2014. ASÍ LO ACUERDAN Y 
FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
REGLAMENTACIÓN: REGIDORA ÉRIKA MONCAYO SANTACRUZ, Presidenta/ 
SÍNDICA SEGUNDA IRASEMA ARRIAGA BELMONT, Secretaria/ REGIDOR HANS 
CHRISTIAN CARLÍN BALBOA, Vocal/ REGIDORA CARLOTA GUADALUPE 
VARGAS GARZA, Vocal/ (RÚBRICAS). 
 
 
 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, a los 07-siete días del mes de 
marzo de 2014-dos mil catorce.- Doy fe. 
 
 
 
 
C. MARGARITA ALICIA ARELLANES CERVANTES 
                    PRESIDENTA MUNICIPAL 
                                   rúbrica 
 
 
 
                                                                C. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ 
                                                                     SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
                                                                                               rúbrica 


